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PLAN DE TRABAJO

Fundamento:
Los partidos políticos son entidades de interés público.

Los partidos políticos tienen como fin promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la
integración de los órganos de representación política y
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de
estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los
programas, principios e ideas que postulan mediante el
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas
para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas
a legisladores federales y locales.
Articulo 41 Constitucional y 3 de la Ley General de Partidos Políticos.



PLAN DE TRABAJO

Nuestro Objetivo
Construir una estructura electoral 
efectiva que incorpore a todas las 

fuerzas del partido y permita el 
triunfo de nuestros candidatos



LOS RESULTADOS

Ganamos 16
Diputaciones 
Locales en la 
elección del 

2020



y

Orgullosamente 
PRIISTAS 

son la voz de los 
coahuilenses en la más 

alta tribuna del 
Congreso del Estado



LOS RESULTADOS

Recuperamos

7
Alcaldías

y ganamos un total de 

25 de las 38 Alcaldías 

en la elección del 2021



LOS RESULTADOS

Recuperamos

3
Diputaciones 

Federales
y ganamos un total 

de 5 de las 7 que 

corresponden al 
estado, durante la 

elección 2021



EL PRI DE LA MILITANCIA



EL PRI DE LA MILITANCIA



EL PRI DEL ORDEN

Cada militante 
debe afiliarse al 

partido



EL PRI DEL ORDEN

Cada militante debe contar con su credencial del 
partido y su registro validado ante el INE



EL PRI DE LA DEMOCRACIA



EL PRI DE LA DEMOCRACIA

La voluntad de la mayoría de la militancia, debe ser el 
origen de las decisiones más importantes del partido



EL PRI DE LA DEMOCRACIA

El voto directo, libre y secreto, debe ser un instrumento efectivo 
para escuchar la voz de nuestra militancia y cumplir sus demandas



EL PRI DE LA DEMOCRACIA

El método de elección directa por la 
base militante, será predominante en la 

selección de quienes deben asumir la 
encomienda de los cargos partidistas y 

la postulación de candidaturas



EL PRI DE LA REPRESENTACIÓN

Acorde con la ley electoral vigente, el PRI contará con 
una representación y una defensa jurídica profesional 

Presentes en el 

100% 
de las casillas para 

defender la voluntad 
ciudadana



EL PRI DE LA REPRESENTACIÓN

Ante la autoridad electoral y sus organismos, 
presencia permanente de los representantes del partido



EL PRI DE LA IGUALDAD

En el PRI de 
Miguel Riquelme 

y en el PRI de 
Alejandro 
Moreno, 

todos somos 
compañeros, 

y todos somos 
hermanos de 

clase



EL PRI DE LAS MUJERES

El empoderamiento de 
las mujeres, se 

convierte en una de 
nuestras mayores 

fortalezas



EL PRI DE LA JUVENTUD

La revolución es cambio, 
transformación, energía, empuje, 

innovación y creatividad para 
romper paradigmas, para avanzar y 

ser mejores, por ende, sólo de la 
juventud, puede nacer la revolución



EL PRI DE NUESTRO ORGULLO

La brillante historia de la 
revolución mexicana

y del partido que ha contribuido 
a la edificación de este gran 

país, debe ser conocida por las 
nuevas generaciones



EL PRI DE LA TRANSPARENCIA Y 
LA RENDICION DE CUENTAS

Los buenos servidores 
públicos emanados del 

PRI, seguirán 
cumpliendo el deber 

estatutario de informar 
a nuestra militancia 

sobre el resultado de 
sus acciones y las 

metas definidas en 
bien de la sociedad



LA NUEVA REALIDAD

Superar
la brecha digital,

para que nuestra 

militancia se afiance a 

la vanguardia de las 

nuevas formas de hacer 

política



LA NUEVA REALIDAD

En el PRI del compañero Miguel Riquelme, en la 
revolución de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano, 

nadie se relaja



LA NUEVA REALIDAD

Nuestra prioridad es 
salvaguardar la vida y la 

salud de los coahuilenses, 
haciendo uso de la 

tecnología para cumplir 
las metas del partido y 

con ello, las demandas de 
la sociedad



LA NUEVA REALIDAD
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